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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1o. y 3o. de la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud, Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

23 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Regular la responsabilidad civil por daños que puedan causarse por los desechos radiactivos que deriven del empleo de reactores 

nucleares y la utilización de substancias y combustibles nucleares. Incluir los daños que resulten a corto, mediano y largo plazo dentro 

de lo se denomina como daños nucleares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 113 párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 

NUCLEARES. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene por objeto regular la 

responsabilidad civil por daños que puedan causarse por el 

empleo de reactores nucleares y la utilización de substancias y 

combustibles nucleares y desechos de estos. 

 

 

 

 

ARTICULO 3.- … 

 

a) y b) … 

 

 

c).- Daño nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesiones 

corporales y los daños y perjuicios materiales que se produzcan 

como resultado directo o indirecto de las propiedades radioactivas 

o de su combinación con las propiedades tóxicas, explosivas u 

otras propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 

NUCLEARES. 

 

Único. Se reforman los artículos 1 y 3 de la Ley de 

Responsabilidad Civil por Daños Nucleares para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la 

responsabilidad civil por daños que puedan causarse por el 

empleo de reactores nucleares y la utilización de substancias y 

combustibles nucleares, así como los desechos radiactivos que 

deriven de estos. 

 

... 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entiende: 

 

a)... 

b)... 

 

c) Daño nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesiones 

corporales y los daños y perjuicios materiales que se produzcan 

como resultado directo o indirecto, a corto, mediano y largo 

plazo de las propiedades radioactivas o de su combinación con las 

propiedades toxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de 
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Alejandro Alarcón  

los productos o desechos radioactivos que se encuentren en una 

instalación nuclear, o de las substancias nucleares peligrosas que 

se produzcan en ella, emanen de ella, o sea consignadas a ella; 

los combustibles nucleares o de los productos o desechos 

radioactivos que se encuentren en una instalación nuclear, o de las 

substancias nucleares peligrosas que se produzcan en ella, emanen 

de ella, o sea consignadas a ella; 

 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


